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INFOR iIE DEI Cf¡Tfl§A§IO POR E¡. E¡EKIC¡O 2016

s€ñoaés Acdon¡st6:

De conrormid¿d con la resoluc¡ón no. 14 de la superintendenaia de Compañía, del x8 de

§ept¡ernbre de 199¿ presento a ústedes el lñfofme de Comisarlo conespondiente al e.iercic¡o

e.onómico de 2016.

1. CUMPUI,IIEI{TO OE

ADINISTRAIX)RES:

Atentamente;

Evelyn Coto Bae2

cc 175:1206588

Cotnisario

I,AS DISPOSICIOi¡ES I"IGAITS POR PARTE DE LOS

Durante el ejercicio 2016 los adñinisiradores de la empresa han observado razonableñente

las disposicioñes legales, el reglamento interno y Ias resoluciones de la Junta Genera{ de

2. PROCEDIMIEÍ{TOS DE CONfROI INTERNO DE LA EMPRESA:

Los procedimientos de coñtrol interno se manejaron de acuerdo a las normas establecidas por

el Gerente, para fomeñtar el impulso y para retomar las activadades de la empresa.

3. OPINIOI{ SOBRE LAS CIfRAS PRESEI{TADAS EN I.OS ESTADOS FINANCIEROSj

Ias normativas y proc€d¡mientos que fueron ¡mplementádos por el gerente generá1, nos ¡ndica

un avañc€ en lá activ¡dad productiva de la empresa,

4, OBSERVANCIA DET ART, 321 (HOY ARI. 279 ) DE LA LÉY D€ COMPANIAS:

Los administrsdores h¿n observado adecuadamente las disposiciones del articulo 321 {hoy art.

279) de la ley de €ompañía.

De los señores Accionistas,


